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y gofrado (símil-cuero), con peso aproximado de 740 gramos por 
metro cuadrado.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por !a Dirección General cíe Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Gorvi, S. A.», con domici
lio en polígono industrial de Landaben, calle A, Pamplona (Na
varra), al régimen ele tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de tejido de punto de algodón (90 gramos por 
metro cuadrado aproximadamente) (P. A, 60.01.C), resina de 
cloruro de polivinilo (P. A. 39.02.E.l) y plantificante ftalato de 
dioctilo (P. A 29.15.D 2) y la exportación de tejido recubierto 
por una de sus caras con cloruro de polivinilo, estampado y 
gofrade (símil-cuero) (P. A. 59.08), con peso aproximado de 
740 gramos por metro cuadrado.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos exportados de tejido de punto 
recubierto por una de sus caras con cloruro de polivinilo, estam
pado y gofrado (símil-cuero), con peso aproximado de 740 gra
mos por metro cuadrado, se datarán en cuenta de admisión 
temporal, c se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 13 kilogramos con 723 gramos de tejido de 
punto de algodón con peso aproximado de 90 gramos por, me
tro cuadrado; 45 kilogramos con 9 gramos de resina de cloruro 
de polivinilo y 20 kilogramos con 392 gramos de plastificante 
de ftalato de dioctilo.

Dentro de estas cantidades, s- considerar! mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 11,39 por loo del teji
do importado y el 13,84 por 100 de la resina y el plastificante 
importados.

No existen subproductos.
Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 

que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

Cuario.—Les países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co- 
merc ales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a ios demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
sit: r.:'r.s fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
rég-raen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con- 
dic 'T.s que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo- 
mr .o de ia presentación de !a correspondiente declaración o li- 
ce-.'-'-n de importación en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar 1a correspondiente licencia de expor
tará'"., en el caso de los otros dos sistemas.

En todo coso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

S: la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el t ' > r además de importador deberá reunir ia condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación, deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
ad’Tvsicn temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sordo—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
expcv-fables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 do noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento d®l plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha do realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de ]a feche de su nublicrción en el •Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
soliri'sr la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en «1 sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 13 de iunio de 1975 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogersse también a los beneficios correspondientes,

siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámate su resolución. Para estas expor
taciones. les plazos señálanos en s. acnruic anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación dé esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo.de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación a] amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las mediaa¿ qcc- considere -opOAur.ás 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas Que estime adecúa' as para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización, 
vimeento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

limo. Sr. Director general de Exportación.

9050 ORDEN de 23 de marzo de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Calibrados de Precisión, So
ciedad Anónima», el régimen de itálico de perfec
cionamiento activo, para la importación de alam
brón y barcas y la exportación de alambrón y ba
rras calibradas.

limo. 'Sr : Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diento r."omevido por la Empresa «Calibrados de Precisión, So
ciedad AnCnima», solicitando el régimen de tráfico de nsi fcccio- 
nami e.nlo activo para la importación de alambrón y'barras la
minadas en caliente y la exportación de alambrón y barras 
calibradas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Calibrados de Precisión, 
Sociedad Anónima», con domicilio en calle Caldas, 2, La Llagos- 
ta (Barcelona), el régimen de tráfico do perfeccionamiento ac
tivo para la importación de:

— alambrón y/o barras laminadas en caliente, de acero fino 
al carbono, aleado de construcción incridabie de acoco o-o: crol 
sin aleación y de hierro o acero no especial (partidas arance
larias 73.15.C.5.a., 73.15.C.5.b; 73.15.D.5.a; 73.15.D.5.b; 73.15 E.5 a
73.15. E.5.b; 73.10.A. 1 y B 1; 73.10.A.4.a y B.4.a. y 73.10.A.6 y 
B.6), y la exportación de

— las misma: mercancías calibradas (partidas arancelarias
73.15. C.5.d.; 73.15.D.5.d. y 73.15.E.5.C, 73.10.A.3. y 73.10.B.3).

Segundo.—A efectos contables se establece que;

Por cada 100 kilogramos de producto exportado se datarán 
en cuenta de admis-ón temporal, o se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, 108 kilogra
mos de materia prima de las mismas ca■■acter'nicas y ccrr.oo- 
sición centesimal que la incorporada a! r-roducto ó: exportación.

De dicha cantidad se considerarán mermas el 1.85 por loo, 
que no devengarán derecho arancelario alguno, y subproductos 
aprovechables el 5,56 por 100, que adeudarán por la partida 
arancelaria 73.03.03, según las normas de valoración vigentes.

El interesado queda obligado a declarar én la documentación 
aduanera de exportación, v por cada expedición, las exactas ca
racterísticas y composición centesimal del acero contenido en el 
producto exportado, a fin de que la Aduana, tras las comproba
ciones que tenga a bien efectuar, expida la oportuna certifica
ción, a surtir sus ulteriores efectos ante los Servicios compe
tentes de este Ministerio.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

Cuarto.—Les países de origen de la mercancía a importar 
seráD todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán acuelios con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convrríible. pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a ios demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán dei 
régimen de tráf co de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extraniero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la nresoninción de i« co; rerocrdier.te declaración o li
cencia de importación, en el caso de la admisión temporal.
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Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el .caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (impor
tación temporal, admisión témporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelarla y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico dé 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria v en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 29 de julio do 1974 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficia! de! Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que hayan hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en tramite su resolución. Para estas exportacio
nes los plazos señalados en el artícelo anterior comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Undécima.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de marzo de 1976.—P. D.. el Subsecretario de Co- 

m—»;o Luis Oriiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

9051 ORDEN de 30 de marzo de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Sam-Sociedad Anónima Ta
lleres de Manipulación de Papel el régimen d3 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de pasta química al sulfato y bisulfito y la 
exportación de papel carbón y otros artículos de 
papelería.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sam - Sociedad Anónima 
Talleres de Manipulación de Papel» solicitando el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de pasta 
química al sulfato y bisulfito y la exportación de papel carbón 
y otros artículos de pap'elería,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Sam - Sociedad Anónima 
Talleres de Manipulación de Panel», con domicilio en Madrid, 
Manuel Silvela, 1. el régimen dé tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de pasta química para papel blanquea
do al sulfato y al bisulfito CPP. AA. 47.01.A.3.a.2.b. y b2.b). y la 
exportación de papel carbón en hojas y bobinas (PP. AA. 48.07.C 
y 48 13) y panelea ravados y cuadriculados, sobres, papel de es
cribir en blocks, ¡grietas, y papeles lisos, libros registro, cuader
nos cartoné y recambios, papel y cartón para usos escolares, 
de oficina y papelería (PP. AA. 48.06, 40.15.G.2, 46.14 y 48.18).

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de producto exportado, se da

tarán en cuenta de admisión temporal, o se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, las siguien
tes cantidades de pasta química:

94.12 kilogramos, cuando se trate dé papel carbón «Unicopia».
64.12 kilogramos, cuando se trate de papel cartón para varios 

usos.
64,71 kilogramos, cuando se trate de papel carbón con dorso 

encerado.
117.647 kilogramos, cuando se trate del resto de los artícu

los de papelería.

Dentro de estas cantidades, se considerarán mermas el 10 
por 100 de la  materia prima importada, que no devengarán- 
derecho arancelario alguno, y subproductos, el 5 por 100 de 
la misma, adeudables, dada su naturaleza de recortes, por la 
P. A. 47.02.A., según las normas de valoración vigente.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada expedición el porcentaje en _ 
peso que de cada una de las pastas químicas (al sulfato y/o al 
bisulfito) lleva incorporado el concreto tipo del artículo expor
tado, a fin de que en base a dicha declaración, y tras las 
comprobaciones que tenga a bien efectuar, la Aduana expida 
oportuna certificación, a surtir sus ulteriores efectos ante los 
Servicios competentes de este Ministerio.

Tercero.—Las operaciones do exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—tos países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene • relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales, o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activó en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.
. Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo

mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación, debeerá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (impor
tación temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será da dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, sagún lo establecido 
en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre, de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria. las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
22 de marzo de 1975 hasta la aludida fecha de publicación 
en al «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también 
a ios beneficios correspondientes sicmore que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados


